
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales,  doce (12) de Diciembre de dos mil catorce (2014). 

 

CONSTANCIA TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

DE APELACIÓN 

 
 

Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actor:             JOSÉ AHISAMAC BETANCOURT SÁNCHEZ 
Demandado:     UGPP 

Radicación: 2013-00664 

 

En la fecha se fija el presente proceso en lista y se deja en traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, de la sustentación de los Recursos 

de Reposición en subsidio de Apelación, interpuestos por la parte 

demandada UGPP, visible a folio 91 del expediente. 

 

El traslado se dará a las partes durante los días 15, 16 y 18 de Diciembre 

de 2014. Lo anterior de conformidad con el articulo 242 y el inciso 2 del 

artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y los artículos 110, 318 y 319 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

DIANA ROCÍO CÓRDOBA MUÑOZ 

SECRETARIA 

ORIGINAL FIRMADO 


